
DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

INFORMACIÓN PARA LOS PADRES DE ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES 

 

Todo el alumnado de la ESO que el curso pasado (2019/2020) haya promocionado al 

curso siguiente, pero teniendo pendiente la materia de Investigación y Tratamiento de 

la Información de 1º de ESO, deberá recuperarla durante este curso académico 

2020/2021 a través del denominado PLAN DE TRABAJO INDIVIDUALIZADO (PTI) 

establecido por el Departamento de Lengua castellana y Literatura. 

El PTI se basa en la recuperación de los contenidos mínimos exigibles de esa materia  

(que se pueden consultar en la Programación Didáctica del Departamento publicada 

en la página web del centro). 

Para recuperar la mateira el alumno tendrá que: 

▪ Realizar un proyecto (trabajo de investigación) que implicará demostrar la 

asimilación de los aprendizajes imprescindibles de la materia. A finales de 

octubre la profesora le entregará al alumno las pautas para realizar dicho 

proyecto. El alumno tendrá que entregarlo a finales de enero. El alumnado 

que tenga apto dicho  trabajo aprobará la materia y por tanto la habrá 

recuperado. 

▪ El alumnado que no tenga apto el proyecto deberá presentarse 

obligatoriamente a una prueba escrita (tendrá dos convocatorias: principios 

de febrero/mayo).Todo el alumnado será informado con antelación del día, 

hora y lugar en el que se realizará el examen (también se publicará en la 

página web del centro).Para preparar la prueba escrita los alumnos podrán 

consultar el Cuadernillo de ITI publicado en el Aula Virtual de la materia 

pendiente de ITI. Dicha prueba será de carácter teórico- práctica. 

 
Si las circunstancias sanitarias impidiesen las clases presenciales:  
 
▪ El proyecto se entregará a través del Aula Virtual. 
▪ El examen  se realizará a través de  una prueba en el Aula Virtual. 

 
Corta por la línea de puntos y devuelve el resguardo firmado. 

 
 
 

Yo,don/doña…………………………………………………………………………………………………....……...,  
 
padre/madre/tutor del alumno/a ……………………………….…………………………………….…….,  
 
del curso actual de .………………. y con la materia pendiente de ITI del curso 1º de ESO  
he sido informado del procedimiento de recuperación de mi hijo. 
 
…………………, …………………….  de …………….                                  FIRMA 


